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- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

c) Secretario: Actuará como tal, con voz y voto, un fun-
cionario de la Delegación Provincial designado por el titular
de la misma.

Jaén, 27 de junio de 2006.- El Delegado, David Avilés
Pascual.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el acuerdo de concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Promo-
ción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de junio de
2006, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 21 de junio de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «El Jardín de Añoreta», de Rincón de la Victoria
(Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Myriam Ramos Torres, titular del Centro docente privado
«El Jardín de Añoreta», con domicilio en C/ La Noria de Mano,
núm. 15, Urbanización Añoreta, de Rincón de la Victoria (Má-
laga), en solicitud de autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento del mencionado Centro con 3 unidades del Primer
Ciclo de Educación Infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la
Coordinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraes-
tructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan Enseñanzas
de Régimen General No Universitarias (BOE de 26 de junio);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros docentes privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «El Jardín de Añoreta», quedando el Centro con la
configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación
Infantil.
Denominación específica: El Jardín de Añoreta.
Código de Centro: 29008644.
Domicilio: C/ La Noria de Mano, núm. 15, Urbanización
Añoreta.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Titular: Doña Myriam Ramos Torres.
Composición resultante: 3 unidades del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil para 38 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de junio de 2006, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de los Cen-
tros Residenciales de Personas Mayores de titularidad
de la Junta de Andalucía.

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección
a las Personas Mayores de Andalucía, regula en su Título III
los servicios sociales en sus dos niveles, Comunitario y Espe-
cializado, así como también recoge el catálogo de derechos
y deberes de los usuarios de los centros y servicios sociales.

La Orden de 28 de julio de 2000, conjunta de las Con-
sejerías de la Presidencia y de Asuntos Sociales, por la que
se regulan los requisitos materiales y funcionales de los
Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y se
aprueba el modelo de solicitud de las autorizaciones admi-
nistrativas, establece entre los requisitos funcionales generales
la existencia de un reglamento de régimen interior, que regulará
derechos y deberes de las personas usuarias, reglas de fun-
cionamiento, régimen de admisiones y bajas; horarios del cen-
tro y de sus servicios; sistema de participación de las personas
usuarios y/o sus representantes legales; régimen de visitas,
de salidas y de comunicación con el exterior, así como el
sistema de pago de servicios. Con esta finalidad, mediante
la presente Orden se aprueba el modelo de Reglamento de
Régimen Interior, aplicable a los centros residenciales para
personas mayores, de titularidad de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Per-
sonas Mayores, en uso de las facultades que me confiere la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto aprobar el Regla-

mento de Régimen Interior de los centros residenciales para
personas mayores, de titularidad de la Junta de Andalucía.

2. El Reglamento de Régimen Interior a que se refiere
el apartado anterior se establece en el Anexo de la presente
Orden.

Disposición adicional primera. Organos competentes para
iniciar e instruir los procedimientos disciplinarios.

1. Los expedientes disciplinarios serán iniciados o por
la dirección del centro, por propia iniciativa, a petición razo-
nada del Consejo del centro, por orden de un superior jerár-
quico o por denuncia; o bien por la Delegación Provincial.

2. En todo caso, si los hechos denunciados pudieran cons-
tituir una falta grave o muy grave, por la dirección del centro
se dará traslado de todos los antecedentes para su examen
a la Delegación Provincial, que acordará el inicio del expediente
disciplinario, designando a la persona instructora, o bien hará
devolución de los mismos a la citada dirección, para continuar
la tramitación como falta leve.

Disposición adicional segunda. Delegación de competencias.
La competencia para la resolución de los expedientes dis-

ciplinarios se delega en los siguientes términos:

1. En la persona titular de la Dirección General de Per-
sonas Mayores la potestad para dictar sanciones por faltas
graves, previstas en la letra c), del apartado 2, del artículo 64,
del Reglamento de Régimen Interior que se aprueba mediante
la presente Orden, así como las correspondientes por faltas
muy graves, recogidas en el apartado 3 del citado artículo 64.

2. En las personas titulares de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
la potestad para dictar sanciones por faltas graves, previstas
en las letras a) y b), del apartado 2, del referido artículo 64.

3. Se delega en quienes ejercen la dirección de los centros
residenciales para personas mayores de titularidad de la Junta
de Andalucía, la potestad para dictar sanciones por faltas leves.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
A la entrada en vigor de la presente Orden quedan dero-

gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la misma, y en concreto la Orden de
28 de noviembre de 1985, por la que se aprueba el Estatuto
de los Centros de Tercera Edad dependientes de la Junta de
Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General

de Personas Mayores de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, para dictar las instrucciones y medidas de eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LOS CENTROS
RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES DE TITULARIDAD

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Denominación y naturaleza.
El centro residencial...................................., ubicado

en................... de la localidad................. provincia
de............., cuya titularidad corresponde a la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, es
un centro público de alojamiento y de convivencia que tiene
la función sustitutoria del hogar familiar, ya sea de forma tem-
poral o permanente, donde se presta a la persona mayor una
atención integral.

Artículo 2. Finalidad.
La finalidad del presente Reglamento de Régimen Interior

es recoger con claridad y precisión el conjunto de normas
que regulan el funcionamiento del centro, para su conocimiento
y aplicación.

Artículo 3. Régimen Jurídico.
El contenido del presente Reglamento de Régimen Interior

se encuentra regulado según lo dispuesto en la Ley 6/1999,
de 7 de julio, de atención y protección a las personas mayores;
Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen
los requisitos para ingreso y traslado en las residencias para
la tercera edad; Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por el
que se regula la protección jurídica a las personas mayores;


